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DEL MARTES 21 DE DICIEMBRE DE 1802.

S' Copenhague- ij de Noviembre. , , -
e ha publicado una orden Real mandando que todas las embarcaciones 

procedentes del norte de América, aunque traigan patentes de sanidad, no 
entablen comunicación en los puerros de Dinamarca á que llegaren, hasta 
que las visite y reconozca un médico que se nombrará >al intento.

D Semlin & deNoviembre* j* ;
esde que Baswan-Oglow se ha reconciliado con la Sublime Puerta se 

esmera en acreditar tanto zelo por los intereses del Gran Señor, quanto an
teriormente se esforzaba en hacerle guerra y molestar de todos modos á 
sus provincias: de suerte que ahora persigue con fuerte empeño á los re
beldes y bandidos que no hace muchos meses sostenían su partido. Todas 
aus órdenes las da en nombre, de la Sublime Puerta, y todas • se obedecen 
con la mayor exactitud. Entre tanto no se habla de la expedición que se 
dixo tenia premeditada contra la plaza de Belgrado;

EViena 14 de Noviembre. v -

1 Archiduque Gran Duque escribió al primer Cónsul dándole parte de 
la muerte de la Archiduquesa su esposa, y haciéndole presente al mismo 
tiempo la situación en que se halla. Respondióle el primer CónsuVque sen
tía mucho la pérdida que S. A. acababa de hacer. . - ,. ; i j j

Ha salido casi repentinamente de aquí para ¡yolver i Petersburgo S. A. I. 
eí Gran Duque Constantino de Rusia, pues recibió, un correo con orden 
de hallarse precisamente en aquella capital el 20 de este mes. El portador 
de la orden dexó dispuestos tiros para dicho Príncipe en todo el camino.

El Príncipe de Panin, recien llegado tde Rusia, ha tenido ya tres con
ferencias secretas con Mr. de Cobentzel, primer Secretario de Estado___
Ayer llegó un extraordinario de Petersburgo, y hoy despachó este minis
terio otro para aquella corte.

Los dos secretarios de está embaxada francesa han salido de aquí co
mo correos para París. Se asegura que llevan á sn gobierno la ratificación 
de S. M. I. al convenio ajustado entre las dos potencias sobre las indem
nizaciones del Archiduque Gran Duque.

L JZatisbona 18 de Noviembre.
os Ministros de las potencias mediadoras comunicaron á la diputación 

del Imperio un oficio que contiene varias notas y explicaciones al último



plan de resarcimientos, adoptado ya por el mayor número de Subdelega
dos. Estas explicaciones recaen sobre'palabras y expresiones que no es
taban en el plan general con toda la claridad y exactitud que se requerían; 
y de este me do quedan satisfechas y cumplidas en la mayor parte las re-

Í> res en t ación esque había hecho la diputación relativamente á varios artícu- 
os dé dicho plan. En una de las notas explicativas dicen los dos Ministros 

que en qnanto á los asuntos que interesan directamente á la corte Imperial 
(siendo el principal de ellos el resarcimiento del Archiduque Gran Duque) 
en breve se restablecerá una perfecta armonía entre el Emperador y la 
Francia.__ Empezó desde luego la diputación á examinar las referidas no
tas. pa^tiá0 .prusiano accedió todo su contenido; pero el austríaco re
servó dar su voto quando se hubiese concluido el examen. Se espera ver lo 
que resolverá sobre este particular la corte de Viena. El artículo de las no
tas explicativas que ha' llamado más la atención, es él que contiene repre
sentaciones contra él decretó de lá diputación Imperial que impone á las 
ciudades anseáticas de Hamburgo, Bremen y Lubeck, y á la de Angsbur- 
go, una contribución anual de 20© florines á favor del Elector Archichan- 
ciller del Imperio ✓ Como se asegura que el gobierno de Francia toma inte* 
res por dichas ciudades, pOéde creerse que se anulará aquel decreto.

E'-4*:':-I L ón dre s 'zg de Noviembre. ;
1 día 17 se presentó Mr. Abbot éri lá Cámara de los Comunes para in

formarla que el Rey había aprobado su elección de Orador de dicha Cá
mara. Añadió que S.~M. había confirmado á sus leales Comunes todos los 
derechos, privilegios é inmunidades de que han gozado hasta ahora.

A la fórmula del juramentó que se toma á'los vocales, tiene que añadir 
cada uno una declaración por l[a qual sé Obliga á rió dexarse influir en el 
desempeño de sus funciones pór ningún Príncipe ni gobierno éxtrangero.

Ayer pasó el Rey al Parlamento , y juntas las dos Cámaras en la de 
los Pares„, pronunció el discurso siguiente.

„ Mitotes y Señores. Es muy grato para mí el recurrir á vuestro apo
yo y consejos despees de la reciente ocasión que sé ha presentado de co
nocer el afecto y los sentimientos dé mi pueblo. la prosperidad interior dé 
.nuestra patria há-realigado nuestras.mas bellas esperanzas. La divina Provi
dencia nos harprotégído de un modo particular, concediéndonos abundan
tes cosechas. Florecen mucho mas de lo, que debíamos esperar la? fábri
cas, el comercio'y; las rentas de mi Reyno-Unido; y el espíritu de lealtad 
y de afecto que hácia mí y hacia mi gobierno se manifiesta, me prueba la 
justa idea que el pueblo se ha formado de las multiplicadas ventajas que 
gozamos baxo la s^lvi-guardia de nuestra feliz constitución. El verdadero 
deseo de consolidar la paz me ha movido y guiado hasta ahora en mis re
laciones cotí las potencias extranjeras ; sin embargo, nó perderé dé vista un 
solo instante el sabio y antiguo sistema de política que intimamente enlaza 
nuestros propios intereses con los de las demas naciones; y así no puedo 
mirar con indiferencia qualquier mudanza que se verifique en sus fuerzas y 
en sus posiciones respectivas. Un juicio justo del estado actual de la Euro
pa, y una vigiiatife sblicitud por el bien peamnente de mi pueblo, djrigi- 
rán invariablemente mi conducta. Pensaréis sin duda como yo que es obii-
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gacionnuestra adoptar las medidas de seguí idad mas propias para ofrecer 
á mis vasallos la esperanza de que conservarán los beneficios de la paz.’*

„Señores de la Cámara de los Comunes. He dispuesto que se.os pre
sente el estado de los gastos del año próximo, y.cuento con vuestro zelo 
y vuestra libera idad en ocurrir á quantos exijan los difgreut^sr finios; del 
servicio publico, fo que me linsonjeo puede verificarse sia consider¿ble au-r 
mentó de las cargas de mi pueblo.” ■ •>-: 3 ¿ '

iyMllores y' Señores. Veo. con la mayor complacencia las inmensas 
ventajas que ha producido y produce todavía la importante medida de ha
ber reunido la Irlanda con la Gran Bretaña..Os ocuparéis con toda vuestra 
Solicitud y cuidado en aumentarlas y darles mayor extensión. H:,|qy persua^ 
dido que concederéis la posible protección al comercio de mis vasallos y que 
tan esencial es para mantener nuestro crédito público y nuestrp poder ma-r 
rítimo; y que también concederéis en todos mis domíaios á toda? las con
tratas y estipulaciones mercantiles quantos socorros y auxilios sean com
patibles con ios derechos del fisco y con la seguridad de las rentas públicas. 
Conservar intacto el honor de la Inglaterra, tomentar la indasria, aomen? 
tar nuestros recursos , y mantener los verdaderos principios de la constitu
ción en la Iglesia y en el estado: tales son los grandes é importantes asun
tos i que debeis dedicaros. Desempeñando así las obligaciones que se os 
han impuesto, podéis contar con mi firme y continuado apoyo: pues mi 
único deseo es el de mantener la armonía y la confianza que entre mí y mi 
Parlamento existen, y hacer en quanto esté de mi parte fciices á mis fieles 
vasallos, cuyos intereses miraré siempre como inseparables de los míos.”

Luego que se retiró S. M. propuso el Lord Arden la acostumbrada res
puesta de gracias , y le apoyó el Lord Nelson. Este en su discurso dixo: 
„La guerra no ha apurado nuestros recursos; y en medio de los embara
zos de una paz, que quizá no ha producido ni la seguridad,ni el sosiego 
que por lo regular produce -el estado de paz, nuestra prosperidad no ha 
padecido ningún quebranto. Si el valor, la energía y los talentos militares 
qüe acreditaron los ingleses, no lograron todo el fruto que debíamos espe
jar: si la Francia ha conseguido ventajas , creó que ia rectitud y la inte
gridad británica serán siempre capaces de resistir á todos los principios 
una política ménos pura.”

El Conde de Carlisle y el ex-Ministro Grenville hablaron con mucha 
vehemencia contra el ministerio actual. El segundo se adelantó hasta decir 
que se necesitaban providencias vigorosísimas para salvar ia potencia b ¡tí
nica de una total ruina; y que estas debían darse, no por los Ministros del 
dia , sino por aquel hombre á quien ia, Inglaterra espeta y mira como á un 
salvador. (Hablaba de Mr. Pitt.) ^

En la Cámara de los Cnmunes se explicó Mr. Windham en los mismos 
términos que el Lord Grenville en la alta. Mr. Fox peroró á favor de la 
paz, desvaneciendo quanto otros vocales habian dicho sobre ei poder exor
bitante de la Francia. — Al fin se aprobó unánimemente en ambas Cáma
ras la respuesta de gracias al Rey.;

Háblase mucho en los pápeles públicos de esta capital de una infame 
conjuración que se ha descubierto, cuyo objeto era cometer el mayor aten-
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tado que púede Idearse ér¿ una monarquía. Párece que los conspiradores, 
cuyo número era muy crecido,tenían tomadas sus medidas para apoderarse 
de las armas que hay en la torre de Londres,y del dinero del banco: todo 
esto después de consumar su delito. Toda la nación se ha manifestado indig
nada al oir que la vida del Soberano había estado expuesta á semejante 
traición, y ha acreditado públicamente el interes y el amor que profesa á 
S. M. Sin duda á esto alude la primera frase del discurso que pronuncio el 
Rey en el Parlamento. No se ha podido averiguar hasta ahora si está 
implicado en la conjura el Coronel Despard. Este ha sido nuevamente exa
minado en un consejo compuesto délos Lores Chanciller,Hobarty Pelham, 
el Procurador y él Fiscal general, y otras personas. Presentóse el acosado 
«argado de cadenas y con esposas, y después de su interrogatorio fué con
ducido á la cárcel dé Newgate. Apénaspodia andar á causa del peso de 
las cadenas. Nadie puede verle en su encierro, ni aun su muger.

E 'Berna 20 de Noviembre*
sta ciudad ha nombrado á Mr. de Mulinen por su Representante en el 

congreso de París. Es el mismo sugeto que el gobierno de los insurgentes 
envió hace mes y medio á Francia para sostener y recomendar al primer 
Cónsul la causa'dé los confederados. Así qúe aceptó el nombramiento de 
diputado dé Berna, sé presentó al General Ney para pedirle la libertad de 
Aloys-Reding y de los demas presos; pero no consiguió sino permiso pa
ra, que Mr. Thermann, Secretario que ha sido de Estado, pueda visitar á 
Reding en su encierro del castillo de Arburgo.

Entre tanto se sigue prendiendo á otras personas. Recientemente lo ha 
sido Mr.Würsch, que fué Presidente del Gran-Consejo,y Landammann del 
XJnderwald. Será conducido á Lucerna, y encerrada en la torre del Lago.'

La Dieta de Zowg ha elegido para su diputado en París al ciud. Lahar
pe, el qual sé halla nombrado por Representante de tres cantones y de va
rias ciudades 1 pero se duda admita el encargo de diputado.

H Parts 2_9 de Noviembre*
a recibido y publicado el ministerio dé Marina la siguiente carta del 

Almirante Villaret-Joyéuse, Capitán General de la Martinica y Santa Lu
cía: su fecha en el Fuerte de Francia á 23 de Setiembre.

,,Ciudadano Ministro. La división destinada á tomar posesión de hi 
Matinica ancló en esta rada al cabo de 40 dias de vbge; y aunque las cal
mas nos fuéron contrarias álgun tiempo, hemos l grado á lo ménos la feli
cidad de una buena navegación y de tío tener enfermos. La corbeta la Tea 
llegó dos dias antes. Nuestras tropas empezaron á desembarcar el 13 dé 
Setiembre, y el 14 por la mañana tomamos posesión de los castillos de ía 
ciudad , al mismo tiempo que el General Casu lla ocupó- á S. Pedro con un 
destacamento de 20Ó hombres: los habitantes celebraron muchísimo nues
tra llegada: el Fuerte de Francia y S. Pedro se iluminaron aquella noche, 
y portodas partes advertíamos señales de la mayor satisfacción y contento: 
de modo que veíamos muy bien que en los 8' años que han estado baxo el 
dominio extrangero no se olvidaron de la metrópoli, y que el acertado sis
tema colonial qué el gobierno ha adoptado enlazará con vínculos indisolu
bles á la Martinica con la Francia. A este objeto dirigen los ministros, del



culto católico toda so influencia. El domingo pifado el P. Arcángel , P/c?» 
fecto Apostólico', y que ántes era Capuchino , prestó en mis manos el ju
ramento de fidelidad que el concordato prescribe* Había atraído esta cere
monia á la misa parroquial numerosísimo concurso dé militares y ciudada
nos, que se enterneciéron al ver á un Pastor octogenario sacar de su zelo y 
dé su piedad las fuerzas necesarias para pronunciar un enérgico discurso, 
en el qual exhortaba á los colonos á derramar hasta la última gota de íxl 
sangre en defensa de la metrópoli y del gobierno. Como los demás ecle-í 
siásticos han adoptado ios mismos principios seguirán su exemplo ; y yo 
pasaré el domingo próximo á S. Pedro para tomar el juramento al radre 
Trepsac , que antes, fué religioso Dominico. No debo omitir el deciros que 
después de la instalación de los tribunales de la colonia, baxo los nuevo* 
títulos que se les ha dado, se ha publicado y fixado en. los parages públi
cos el aviso de que os envió ejemplares, y el decreto que muda algunos 
nombres de pueblos, como también la ley que trata del tráfico de los ne
gros y del gobierno dé las colonias. Acompañaban al oficial de la policía 
que estaba encargado de esta publicación muchos negros que gritabant 
•viva la --República; y de este modo han recibido la* ley que conserva la es
clavitud en e tas islas: de fbrma que si se compara la acogida que he teni
do en este pueblo con la que tuve en Santo Domingo quando luí a parti
cipar á aquellos negros el decreto de su libertad, se conoce fácilmente lo 
que valen aquéllas teorías y las eloqlientes declamaciones de sus amigos. 
En fin, esta .colonia se halla en el mayor grado de esplendor, y.todos los 
almacenes rebosan de géneros coloniales. Han llegado á la Martinica 30 
embarcaciones despachadas de diferentes puertos de la metrópoli-, y crece
rá .la actividad de esta comunicación á medida que? los comerciantes y los 
colonos vean aumentar sus recíprocos beneficios. Estad cierto que nada 
omitiré para que se conserve y crezca ,,si posible fuese , una prosperidad 
que esencialmente se funda en la sabiduría y firmeza del que mande y 
dirija aquí los asuntos públicos. Él gobierno puede estar seguro de las fa
vorables disposiciones de las tropas, de la unión que éntre los habitantes 
reyna, de la vigilancia de los magistrados , y del ilimitado zelo con que cum-

sus intenciones.
El 19 de Noviembre fondeó én el puerto de la Rochela lá embarcación 

nombrada la Belona, procedente de la Isla de Francia: no tardó en su na
vegación mas que 5 6 aias: de suerte que las noticias que trae de aquella 
colonia remota soo de fines de Setiembre. Es sin.duda alguna elriage inas 
extraordinario que puede citarse en ios anales de la navegación, supuesto 
que la isla de donde ha salido dista unas 4® leguas det puerto én dónde ha 
entrado: y así el medio término de su ahdár Habrá sido de Bf á ó nudos, es 
decir, cerca de 3 leguas cada hora durante todo el discurso de sú viágé. 
Ésta embarcación fué én la última guerra corsariodé Burdeos.

Se han recibido cart^ partículáres de ,Sto. Í>pmuigóvque confiniian el 
contenido de las últimas relaciones de los comandantes de aquella isla. To
dos. Jos negros rebeldes: habían sido derrotados d presos en toda la colonia» 
la qual disfrutaba la mayor tranquilidad»
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E Madrid 2i de Diciembre.
1 Rey se ha servido conferir la Sargentía mayor deí batallón de mili

cias disciplinadas de Blancos de Cavácas, etv America, á D. Nícelas de.Casr 
tro, Capitán del batallón veterano fixo de-dicha capital; y esta resulta al 
Teniente de granaderos del propio batallón D. Bernardo de Muro.

Asimismo S. M. se ha dignado conceder al Teniente Coronel graduado 
D. Antonio Donoso , Ayudante veterano del esquadron de Milicias de car 
ballería de Pardos de Lima, el empleo de Sargento mayor del batallón de 
Españoles de milicias de la misma ciudad.

El Sr. D. Sebastian de Torres y Portocarrero, dd Consejo de S.M. en 
el Real y supremo de Castilla, Juez protector y presidente del curso de 
gramática y ortografía castellana, establecido en esta corte en la calle de 
Relatores núm. 9, ha señalado el dia 20 de Enero próximo para la abertu
ra del 9.0 curso. Las lecciones se darán al anochecer: al frn de la enseñanza 
se celebrará un examen público, y se repartirán premios á los mas so-r 
bresalientes.

En la junta particular que tnvqi el dia 24 de Octubre último la Real 
sociedad caritativa provincial de Toledanos, establecida en el convento de 
Sto. Tomas de esta corte, se sorteáron las quatro dotes de 100 ducados 
destinados á pobres solteras, hijas de la provincia de Toledo, y entre las 
m pretendientas, tocaron á Lucía Estéban Montero, natural de la Pue
bla de Montalban; á Teíesfora García Salamanca , de Nambroca; á Pasca- 
sia Martin Sánchez, de Villaíuenga, y á Paula Fernandez Ballesteros , de 
Nambroca.

• Descripción geognóstica de todas las rocas que componen la parte sólida de nues
tro globo, publicada para uso del Real estudio mineralógico de esta córte por su 
Catedrático D. Christiano Herrgen , por órden superior. Se hallará en el despacho 
de la Imprenta Real.

A virtud de órden del supremo Consejo,y por providencia de D. Vicente Igle
sias de Rumoroso, Alcalde mayór de la villa de Chamartin, se ha mandado sacar 
á pública subasta por zó dias úna casa sita en ella, y perteneciente á sus propios, 
que se compone de un portal empedrado, sala , dos alcobas, un quarto doblado a 
cielo raso de forjado, caballeriza, otra pieza con su pozo y pila de piedra berro
queña, sótano y un patio cercado con tapias de tierra; la qual consiste en 4,978 
pies de sitio,y se ha tasado en la cantidad de 16,578 rs. Quien quisiere hscer pos
tura á dicha casa acuda á dicho juzgado por ante D. Félix Rico de H crio, Escri
bano de la misma villa, y Oficial mayor de las escribanías del número y comisio
nes de esta de Madrid , propias de D. Jo&quln González de Castro.

Se halla vacante la plaza de cirujano de la villa de.Villamanta, inmediata á la 
dé Navalcarnero, cuya dotación es de 400 ducados, casa , 4 cerdos en espiga y a 
en montanera, con otros provechos; siendo dé cuenta del facultativo asistir á ios 
vecinos, que son 60, en todas sus enfermedades,y afeytar'os. Se admiten memo
riales hasta 15 de Enero, y se remitirán ¿la Justicia de dicha villa, ia qual to
mará los correspondientes Informes.

Está igualmente vacante el partido dé cirujano de 1a villa de S. Asensio , provin
cia de la Rioja, obispado de Calahorra, con Ja dotación anual de 700 ducados, pa
gados por la Justicia y Ayuntamiento , y otros provechos; con la precisa condición
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dé mantener dos mancebos ¿giles en el manejo de ia lanceta y navaja: es pueblo 
de 400 vecinos , y muy fácil su visita. Los facultativos que quisiesen hacer pre
tensión á esta plaza dirijin sus memoriales hasta el 16 de Enero de 1803 á Don 
Domingo Negueruela de Tejada y Oraa, vecino de ella /uno de los Capitulares, y 
comisionado para el efecto.

Don Francisco Lexalde y Almazan, que pasó á Nueva-España á mitad del si* 
glo último, y en defecto de este sus hijos ó descendientes de legítimo matrimo
nio, como herederos nombrados de los bienes que dexó por su muerte su hermana 
Doña Josepha Lexalde y Almazan, acudirán ¿ legitimar su derecho ante D. Agus
tín Kamis, Canónigo de la catedral de Tarazona, en Aragón , executor testamen
tario de la difunta ^ y de no hacerlo Ee les seguirá perjuicio.

M. Auleiii Clementis Prudentii carmina, ad óptimas quasque editiones et mss. 
cod. romanos aliosqüe recognita et correcta, gldssis veterum, proiegomenis, com— 
mentariis et lectlonjbus variantibus illustrata á Faustino Arevalo. Dos tomos en 4a 
marquilla. = Dracontii poetae christiani s&eculi v. carmina,ex niss. vaticanis du
plo auctiora iis quae adhuc prodierunt,recensente Faustino Arevalo, qui prolego- 
mera, vari as veterum editionum lectiones, perpetuasque notationes sdjecit: un tó^- 
me en 8.° marquilla. Caelii Sedu ii opera omnia , ad mss. códices vaticanos, 
aliosqüe et ad veteres editiones recognita , proiegomenis, scholiis et appendicibus 
illustrata á Faustino Arevalo; un tomo en 4.® marquilla.=C. Vettii Aquilini Iu- 
venci , présbyteri, Hispani historiae evangelicae libri iv., ejusdem carmina dubin 
aut supposititia ad mss. códices vaticanos,aliosqüe et ad veteres editiones recensuit 
Faustinus Arevalo: un tomo en 4.0 marquilla. Se venden en la librería de Moreno, 
calle de Relatores.

En el Real palacio de la Panadería, en donde la Real academia de la Histo
ria celebra sus juntas , se venden por el sargento que está de portero todas sus 
Obras, qué son las siguientes. Memorias de lá Real academia de la Historia : 3 to
mos en 4.0 marquilla: Tomo i.° Noticia histórica de su origen, progresos y tra
bajos literarios, con eh catálogo de los individuos que hasta aquel afio habían fa-* 
llecido desde la fundación del cuerpo, y de los que en él Ja componían según sus 
clases. = Disertncion sobre si la mitología es parte de la historia, y cómo debe 
entrar en ella , por D. Francisco Manuel de la Huerta. Disertación sobre los 
duelos, desafíos y leyes de su observancia, con sus progresos hasta su total extin
ción, por D. Martin de Ulloa rz: Disertaciones sobre el origen y patria primiti
va de les godoS', por D. Ignacio Lu?an y D. Martin de Ulloa.=Disertaciones so- 
bre qual de los~Reyes godos fue y debe contarse primero de los de su nación én 
España, por D. Francisco M nuel de la Huerta, D. Ignacio Lisian y D. Martin de 
Ulloa. = Noticia de las ruinas de Talavera la vieja, por D. Ignacio de Hermosi- 
lla y Sandoval. = Continua cion de la memoria antecedente por D. Jcsepb Cornide 
de Saavedra; acompañan á esta noticia 7 láminas que contienen varias antigüeda
des é inscripciones , y los dibuxos de un toro y de un templo de que se conservan 
vestígios en esta población , que se cree haber sucedido á la antigua Ebora car- 
petana. Tomo a.° Tratado de~cronología para la historia de España, que divi
dido en a partes y 3^ capítulos comprehecde desde la creación del mundo h?$ta 
Un del reynado dpi Sr. D, Cárlos u, por D. Martin de Ulloa.==:Obsefvaciones 
sobre las fechas de los concilios de Africa , de Espolia y de la Galia^sus subscrip
ciones y pueblos en dond»* se celebráron, según se hallan en les antiquísimos mss. 
del Real monasterio del Escorial preconocidos par encargo de la academia por el 
Exctfio Sr. Condece Campotaánes ,> y por el $r. D. Lorenzo Diegucz en el afio de 
1761.=: Cote jos hechos en la misma librería por los dos ya áichos Sres» Académi-* 
eos para rectificar la cronología de España.- Tomo 3.0 Elogio-de--Antonio--de 
Nebrija, por D. Juan Bautista Muñoz.=:Memoria sóbre la inscripción hebrea de
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la Iglesia de Ntra. Sra. del Tránsito de la ciudad de Toledo, que con el título de 
ilustración publicó D. Juan Joseph Heydek el afio de I7pg.:= Noticia de las an-, 
tigüedades de cabeza del Griego, reconocidas de órden de la Real academia de la 
Historia por D, Joseph Cornide: contiene la descripción general de la Celtiberia, 
y la particular de dichas ruinas, que se cree ser de la'antigua ciudad de Segobri^ 
ga, con varios apéndices , dos mapas corográticos, el uno de Ja Celtiberia y nacio
nes vecinas, el otro de la provincia eclesiástica cartaginense,y p láminas en que se 
demuestra la vista y plano del cerro en que sé reconocen los vestigios de la anti
gua población, el de un delubro ó templete dedicado á. Diana, el plano y alzado 
de una iglesia gótica , y varias inscripciones romanas y góticas, con ctras antigüe
dades descubiertas en dichas ruinas. = Disertación sobre el principio de la inde
pendencia de Castilla; y soberanía de sus Condes desde Fernán González, por el 
R. P. Fr. Benito Montejo, benedictino. = Antigüedades hispano-hebreas,conven
cidas de supuestas y fabulosas : discurso histórico-crítico sobre la primera venida 
de los judíos á Espafia, por D. Francisco Martínez Marina.=Ilustración del rey- 
nado de D. Ramiro 11 dé Aragón (dicho el Monge) ó memorias para escribir;su 
vida , por D. Joaquín Traggia. == Informe que la Real academia de la Historia 
dió al Real y supremo Consejo de Castilla sobre la costumbre que han observado los 
antiguos en dar sepultura á sus cadáveres &c.=Ensayo sobre los alfabetos de las 
letras desconocidas que se encuentran en. las antiguas medallas y monumentos de 
Espafia , por D. Luis Joseph Velazquez, Marques de Valdeflores. z=zDiccionario 
geográfico-histórico de Espafia por la Real academia de la Historia : sección pri
mera : comprehende el rey no de. Navarra , sefierío de Vizcaya y provincias de Ala
va y Guipúzcoa: * tomos en 4.0 marquilla. = Cartas de Gonzalo de Ayora, cro
nista de los Reyes Católicos', escritas en el afio de 1503 desde el Rosellon: un tomo 
en 8.° marquilla.
. Obras escogidas de D. Francisco de Quevedo Villegas, segunda edición en dos 
tomos en 8.° de mas de 4^0 páginas cada uno, dé buen papel, y letra: se han 
colocado los tratados por el órden que los escribió el autor, y para que saliese 
completa y correcta se han tenido presentes las famosas ediciones que hizo D. Joa
quín de Ibarra ^n 1772 y otras anteriores. Se hallarán á 22 rs. en buena pasta, y 
x8 en pergamino en las librerías de Castillo, frente á S. Felipe, y en la de Orea, 
frente á S. Luis.
- ; Colección general de los trages que se usan en Espafia, quaderno mim. p.°: con
tiene los de las provincias de Navarray Aragón. Véndese en las librerías de Cas
tillo, frente á S. Felipe, y de la viuda de Cerro, red de S. Luis, á 8 rs. cada qua— 
derno sin iluminar y á ao los ^luminadoa.

Én el almacén general de papóles y obras de música de Escribano, calle de las 
Carretas, se hallan las que siguen: noches de invierno ó tertulia de aficionados, pa
ra flauta, violín, viola y baxo, de Alejandre: el quarteto del desertor para dos 
violines, viola y ba.xo,de Fissier: el dúo de los dos presos para dos flautas, y pa
ra flauta y violín y baxo , de C&mbini: breve método de la. flauta travesera para 
el conocimiento de la escala natural , la de los -bemoles y sostenidos ; la tabla 
general de todas las cadencias sobre todos los tonos mayores y menores &c. ' y 
6 lecciones, de Devienne: dos conciertos con toda orquesta de forte-piano, de 
Mezquer: 6 quartetos de Pleyel, ópera 6.a, para dos violines, viola y bazo &c. Se 
admiten encargos así para América como para otres parages (franqueandolas car
tas), y se abonará el 8 por xoo de comisiona los que tomen cierta porción de 
obras en dicho almacén, sean de las publicadas en este, ó de las que se hallen en 
las demas librerías.

EN LA IMPRENTA REAL.


